
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autorizase	al	Poder	Ejecutivo,	 para	que	previo	 los	 estudios	pertinentes	por	 los	 organismos
correspondientes	proceda	a	realizar	un	riego	asfaltico	en	los	tramos	de	las	Rutas	Provinciales	N°	14	y
121,	 que	 unen	 las	 localidades	 de	 Villa	 de	 Capayán,	 San	 Pedro	 y	 Concepción	 en	 el	 Departamento
Capayán,	partiendo	de	la	ruta	Nacional	38.
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